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Interior de un aula de un centro educativo. / EUROPA PRESS

Muchos centros educativos sólo disponen de 
la apertura de ventanas para renovar el aire 

UNA BAJA CALIDAD DEL 
AIRE PUEDE PROPAGAR  
EL VIRUS EN LAS AULAS  

Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales

REDACCIÓN / ALBACETE 

Los Graduados e Ingenieros Técni-
cos Industriales, reunidos a nivel 
nacional a través de un Comité de 
Expertos, trabajan en buscar las so-
luciones más oportunas en rela-
ción a la calidad del aire interior en 
las aulas, y los efectos de la misma 
sobre la propagación del virus 
SARS-COV2. 

El colectivo está preocupado de 
forma especial «por las caracterís-
ticas genéricas que un gran núme-
ro de aulas presentan en la actuali-
dad», y se refieren en concreto a «la 
ausencia total de sistemas de reno-
vación de aire mecánica y todo lo 
que ello implica».  

Por norma general y salvo deter-
minadas instalaciones recientes o 
reformas, en los centros educativos 
se utiliza como única solución pa-

ra la ventilación la apertura de ven-
tanas, y ésta no solo no es eficaz si 
no se realiza correctamente o se 
dan las circunstancias ambientales 
oportunas, sino que además de-
pende de la voluntad de profesores 
y alumnos, y por supuesto de las 
condiciones climáticas, lo que nos 
lleva a una situación que «en la in-
mensa mayoría de los casos con-
duce a una mala calidad del aire 
con altas concentraciones de CO2, 
y en la situación actual además, a 
unas condiciones propicias para la 
propagación por vía aérea del virus 
SARS-COV-2».  

Desde este comité de expertos 
señalan que son «conscientes de la 
imposibilidad material de adaptar 
todos los centros a la normativa vi-
gente y por tanto instalar las venti-
laciones mecánicas y los sistemas 
de recuperación energética exigi-
dos, para lo cual se debería realizar 
un plan a medio plazo, pero sí que 
entendemos que se deberían adop-
tar medidas extraordinarias a este 
respecto».  

Como resumen, enumeramos a 
continuación las recomendaciones 
finales que el comité ha transmiti-
do al Ministerio de Educación. 

En primer lugar, «prohibir la es-
tancia en aulas u otras estancias 
donde no exista ventilación mecá-
nica o posibilidad de ventilación 
natural».  

En aulas donde solo sea posible 
la ventilación natural, «considera-
mos de gran ayuda disponer de un 
medidor de concentración am-

biental de CO2 de doble sonda (in-
terior-exterior) que controle la cali-
dad del aire interior y sirva de ‘guía’ 
para determinar cuándo es nece-
sario ventilar el aula mediante la 
apertura de ventanas, puertas, et-
cétera, y cuándo la renovación ha 
resultado efectiva y se pueden vol-
ver a cerrar».  

Los expertos recomiendan que 
de no disponer de medidores de 
doble sonda, «el centro deberá dis-
poner de medidores generales que 
indiquen la concentración de CO2 
exterior, para que los responsables 
de las aulas tengan una referencia 
de comparación con los valores in-
teriores de las mismas».  

Y añaden que «en caso de exis-
tir un sistema de Ventilación Me-
cánica Controlada, atender al mo-
do de funcionamiento para el que 
fue diseñado». 

Si solo se dispone de la opción 
de ventilar mediante apertura de 
ventanas, puertas o huecos exis-
tentes, no existe método simplifi-
cado ni pautas generales que ase-
guren una ‘correcta ventilación’. 
«Lo ideal es renovar por completo 
el aire de las aulas de seis a 10 ve-
ces en una hora», añaden. 

En cualquier caso, el comité de 
expertos recomienda encarecida-
mente el asesoramiento de profe-
sionales expertos que estudien y 
analicen las condiciones particula-
res de las aulas de cada centro y ela-
boren un protocolo de medidas de 
actuación respecto a la ventilación 
de las mismas. 


